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15245 RESOLUCION de 15 de mayo de 1985, de la Direc­
ción General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por «Silicua, 
Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de di­
ciembre de 1984, por la Audiencia Nacional, en el recurso con- 
tenciosó-administrativo número 44.032, promovido por «Silicua, 
Sociedad Anónima», sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativd número 44.032 interpuesto contra resolu­
ción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 6 de abril 
de 1983, debiendo revocar como revocamos el mencionado 
acuerdo por su disconformidad a Derecho y anulándolo se deja 
sin efecto; sin mención de costas.»

Madrid. 15 de mayo de I985.--E1 Director general, Enrique 
Heras Poza.

15246 RESOLUCION de 15 de mayo de 1985, de la Direc­
ción General de Servicios, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Lo- 
renzo Alberto Blesa Carrera.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu­
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de octubre 
de 1984, por la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el recurso 
contencioso-administrativo número 54/1984, promovido por don 
Lorenzo. Alberto Blesa Carrera, sobre multa de 30.000 pesetas 
por infracción de normas laborales, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

Fallamos: Primero. Desestimamos el presente recurso con- 
tencioso-número 54 de 1984, deducido por la Procuradora doña 
María Fernanda Alfaro Montañés, contra los acuerdos de la Di­
rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza y 
Dirección General de Régimen Económico y Jurídico de la Segu­
ridad Social de 7 de mayo de 1982 y 23 de noviembre de 1983. 
por los que se impuso al actor don Lorenzo Alberto Blesa Carre­
ra una multa de 30.000 pesetas.

Segundo. No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a 
costas.»

Madrid. 15 de mayo de 1985. El Director general, Enrique 
Heras Poza.


